CAMINADOR CON AJUSTE DE PESO ANTIGRAVEDAD, formulario 23755.

Descripción: Plataforma para entrenamiento de la marcha con disminución de la gravedad.
Especificaciones:
1. Unidad integrada por:

1.1 Pantalla táctil.

1.1.1 Modo reverso.

1.1.2 Modo carrera libre.

1.1.3 Inicio rápido.

1.1.4 Carrera por tiempo.

1.1.5 Carrera por distancia.

1.1.6 Programas.

1.2 Mostrador o display con:

1.2.1 Perilla o dial para disminuir o incrementar descarga de peso desde el 100% hasta 20% del peso del paciente en incrementos de 1%.

1.2.2 Perilla o dial de ajuste de velocidad.

1.2.3 Receptor de ritmo cardiaco.

1.2.4 Botón de inicio.

1.2.5 Botón de pausa.

1.2.6 Botón de parada.

1.2.7 Clip magnético.

1.2.8 Botón de inclinación con ajuste hasta 15%

1.3 Agarraderas o pasamanos.

1.4 Marco o esqueleto del traje o bolsa.

1.5 Traje o bolsa:

1.5.1.  Con capacidad de visualizar al paciente al frente, lateral y atrás.

1.6 Columna de elevación para ajustar la bolsa a la altura del paciente.

1.7 Caminadora o banda rodante con los siguientes parámetros:

1.7.1. Velocidad máxima hacia adelante de 29 Km/H.
1.7.2.  Velocidad máxima en reversa de 16 Km/H.
1.7.3. Con soporte de peso de paciente máximo de 400 lbs.
1.7.4. Con láminas de caucho reemplazables.

2. Alimentación eléctrica 230-240V, 16A, 50/60Hz.
Accesorios:
1. Pantalón XS.

2. Pantalón S.

3. Pantalón M.

4. Pantalón L.

5. Pantalón XL.

6. Pantalón 2XL.

7. Pantalón 3XL.

LA UNIDAD EJECUTORA DEBERÁ ESPECIFICAR CADA UNO DE LOS ACCESORIOS Y LA CANTIDAD QUE REQUIERA; PUEDEN SER ADQUIRIDOS CON EL MISMO NÚMERO DE FICHA TÉCNICA. 

Observaciones:

1. Garantía de tres (3) años mínimo en piezas, accesorios y mano de obra, a partir de la fecha de aceptación a satisfacción. La empresa debe realizar las actualizaciones del software del equipo durante el período de garantía.

2. Dos (2) ejemplares del manual de operación y funcionamiento en español.

3. Un (1) ejemplar del manual de servicio técnico, debe incluir lista de partes, diagramas eléctricos y electrónicos

4. Presentar programa de mantenimiento preventivo que brindara cada seis (6) meses o cuando lo solicite la Unidad Ejecutora, durante el periodo de garantía

5. Brindar entrenamiento de operación de 16 horas mínimo, al personal usuario del servicio, que tendrá n a su cargo la operación del equipo.

6. Brindar entrenamiento de mantenimiento y reparación de 4 horas mínimo al personal técnico de biomédica.

7. Certificación del fabricante en donde confirme disponibilidad de piezas de repuestos por un periodo de 7 años mínimo.

8. Certificación emitida por el fabricante de que el equipo es nuevo no reconstruido.

9. El Tiempo de entrega deber ser definido por la unidad ejecutora solicitante.
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